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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diez de agosto de dos mil veintitrés 

 

Como se encuentra surtido el emplazamiento ordenado en el auto admisorio respecto de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien objeto de este asunto, procedente resulta 

nombrarles curador ad litem,  para tal fin se designa como Curador al abogado Raúl Ramírez Rey 

identificado con T.P. 215.702 del C. S. de la J. quien se puede localizar en la carrera 12 No. 34-67 Oficina 

701 Edificio Los Castellanos, correo electrónico raulramirez@abogadossoluciones.com    Comuníquese 

a costa de la parte actora la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P.   Dentro de los 

cinco días posteriores a la notificación por estados del presente auto debe la parte actora allegar los 

soportes sobre la notificación aquí ordenada. 

 

NOTIFIQUESE 
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